
SISTEMAS DE GARANTÍA DE CALIDAD – SEGUIMIENTO DE EGRESADOS 

En la Universidad de Málaga, el Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
de Empleo de la Universidad de Málaga realizará, con la información recabada del 
Observatorio ARGOS del Servicio Andaluz de Empleo, un estudio de inserción laboral 
de los Programas de Doctorado de Universidad de Málaga, al año de finalización de 
dichos estudios. 

Adicionalmente, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad 
Social, con el apoyo de la Escuela de Doctorado y las Comisiones de Garantía de la 
Calidad de los Programas de Doctorado, realizará un cuestionario anual para personas 
que han realizado los estudios de doctorado (egresados) con el objetivo de conocer la 
satisfacción de los doctores respecto a sus estudios y a su situación laboral. 

La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado deberá analizar el 
informe de inserción laboral que realiza el Servicio de Cooperación Empresarial y 
Promoción de Empleo, los resultados del Cuestionario de Egresados realizado por el 
Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. Estos 
resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los 
resultados del Programa de Doctorado. 

En el caso de la Universidad de Alicante, el seguimiento del Programa de Doctorado 
será llevado a cabo por la Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela de 
Doctorado. Esta Comisión será la encargada del análisis de los datos recogidos con 
los procedimientos descritos en el Manual SGC y de elaborar los informes anuales y 
los planes de mejora. 

La información recogida contemplará el perfil de ingreso, el desarrollo del Programa 
formativo (actividades ofertadas y resultados de las mismas), los resultados del 
programa (tasa de éxito, duración media de los estudios, tasa de abandono, 
producción científica de los doctores, porcentaje de tesis con Mención Internacional, 
porcentaje de tesis con Mención Cum Laude), los recursos humanos (porcentaje de 
directores y tutores de tesis, co-tutelas internacionales, participación profesores 
extranjeros en el proceso de seguimiento y evaluación y tribunales de tesis), el grado 
de internacionalización del programa (porcentaje de estudiantes internacionales), el 
plan de movilidad y estancias en otras universidades y centros de investigación 
nacionales y extranjeros y la infraestructuras y recursos materiales. 

A su vez, el Gabinete de Iniciativa para el Empleo (GIPE) de la Universidad de Alicante 
realizará anualmente un estudio sobre la inserción profesional de los titulados de la 
Universidad un año después de su graduación y a los cinco años de la misma. 

En este informe se recogerán datos sobre los indicadores de inserción laboral: 
adecuación del puesto a la titulación, grado de responsabilidad, nivel salarial, perfiles y 
competencias de los titulados, expectativas profesionales, nivel de satisfacción con la 
titulación y la Universidad. En definitiva, se obtendrá una visión global de la situación 
profesional de los doctores de nuestra Universidad. 

A continuación, se describen los procedimientos y datos del estudio de seguimiento de 
doctores egresados. 
· Población objetivo del estudio: todos los estudiantes que hayan obtenido su 
doctorado en la Universidad de Alicante. 
· Encuesta online sobre plataforma web, con apoyo y/o realización telefónica. 
· Datos de clasificación: edad, sexo, año de finalización del doctorado, programa de 



doctorado, estudios previos, nacionalidad, lugar de residencia. 
· Estancias en el extranjero superiores a seis meses/Experiencia internacional 
· Experiencia profesional previa a la finalización del doctorado 
· Evolución profesional desde el fin del doctorado 
· Tipología de la actividad (investigación, docente, laboral) 
· Tipo de contrato (laboral, beca postdoctoral) 
· Tipo de institución, indicando los que se incorporan a la propia universidad 
· Situación laboral actual 
· Antigüedad en el puesto 
· Modalidad de relación laboral 
· Puesto ocupado/tipo de actividad 
· Dedicación 
· Correspondencia del puesto laboral con la formación de nivel de formación de 
doctorado 
· Nivel salarial 
· Tipo de institución 
· Satisfacción laboral 
· Deseos de movilidad 
· Autoevaluación de la formación doctoral recibida en correspondencia con su puesto 
laboral 
· Valoración de los medios de los que ha dispuesto para la realización de la tesis. 
Los resultados de los estudios de inserción laboral de titulados se analizarán por la 
Comisión de Garantía de la Calidad de la EDUA al efecto de proponer cambios o 
mejoras en los correspondientes programas. 

En la Universidad Antonio de Nebrija está establecido un Procedimiento para el 
seguimiento de los egresados. En dicho procedimiento se establece en el art. 2 que 
será el coordinador de programa, apoyado por la sección de Carreras Profesionales 
del Centro de Atención Personalizada, los que proporcionarán a los alumnos 
egresados información sobre salidas profesionales. Esta información incluirá datos 
sobre los principales medios para la búsqueda de trabajo en este tipo de perfiles, 
incluido enlaces a una selección de las webs y listas de correo nacional e internacional 
donde se publican las ofertas de trabajo orientadas a investigadores y profesores en 
su campo de estudio. 

Asimismo, el Departamento de Carreras profesionales realizará un seguimiento de la 

empleabilidad de los doctores egresados. Además, en el SIGC de los programas de 

doctorado se establece el análisis tanto cuantitativo como cualitativo de los indicadores 

de empleabilidad de los egresados. Así, estos datos serán objeto de análisis en los 

Informes de seguimiento anuales establecidos en el propio sistema de garantía de 

calidad y en la Comisión de Garantía de Calidad del Programa con periodicidad anual. 

El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad 

de Cádiz (versión 0.1), común para todos programas de doctorado, informado 

favorablemente por el Consejo de Calidad de la Universidad de Cádiz el 24 de abril de 

2013 y aprobado en el Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2013, incluye entre sus 

procedimientos el P04 - Procedimiento para el análisis y seguimiento de la inserción 

laboral de los doctores egresados. El objeto de este procedimiento es establecer la 

sistemática que permita medir, analizar y utilizar la información relativa sobre la 

inserción laboral de los diferentes programas de doctorado de la Universidad de Cádiz. 

La Unidad de Calidad y Evaluación de acuerdo con las funciones atribuidas en los 

Estatutos de la Universidad de Cádiz, será la encargada de planificar, desarrollar el 

estudio sobre la inserción laboral de los doctores egresados de la citada Universidad. 



Este estudio se realizará, cada curso académico, mediante metodología de encuesta, 

sobre los doctores egresados en el año posterior a la lectura de sus tesis. Las 

encuestas están formadas por tres variables: situación laboral, satisfacción con 

respecto a su formación y resultados. 

Al objeto de distinguir los contratos posdoctorales vinculados a universidades y 

organismos públicos de investigación de los netamente integrados en el tejido 

productivo, se analizarán de forma que permita diferenciar ambos ámbitos de 

actividad. 

Dicho informe será analizado y valorado por la Comisión, con la aprobación por parte 

de la Comisión Académica y quedando reflejado en el procedimiento de seguimiento, 

análisis y mejora del Programa de Doctorado, donde se definirán los puntos fuertes y 

débiles. 

Para el seguimiento y medición de este procedimiento se utilizarán los siguientes 

indicadores: 

· ISGCD-P04-01: Tasa de inserción profesional. Doctores egresados en el último 

año (encuestados al año posterior de la lectura de su tesis) que se encuentran 

trabajando. Cálculo: (Número de doctores egresados que se encuentran trabajando / 

número total de doctores egresados encuestados) * 100 

· ISGCD-P04-02: Tasa de inserción con movilidad geográfica. Doctores 

egresados que han estudiado en la Universidad de Cádiz y se encuentran trabajando, 

en el momento de responder a la encuesta, fuera de la provincia. Cálculo: (Número de 

docto- res egresados que se encuentran trabajando fuera de la provincia de Cádiz / 

número de doctores egresados encuestados que se 

encuentran trabajando) * 100 

· ISGCD-P04-03: Porcentaje de doctores egresados que consiguen ayudas para 

contratos postdoctorales. Relación porcentual entre el número de doctores egresados 

que han conseguido ayudas para contratos postdoctorales y el número de doctores 

egresados. Cálculo: (Nº de doctores egresados que consiguen ayudas para contratos 

postdoctorales /Nº total de doctores egresados) *100. 

· ISGCD-P04-04: Grado de Satisfacción de los doctores egresados con los 

estudios realizados. Satisfacción de los doctores egresados con los estudios 

realizados en la UCA. Este aspecto es valorado a través de diversos aspectos de la 

encuesta sobre 

la inserción laboral de los doctores egresados. Cálculo: Promedio de los ítems de la 

encuesta sobre la inserción laboral de los doctores egresados del PD, en una escala 

de 1-5. 

 

La Universidad Complutense de Madrid dispone de una Oficina para la Calidad, 

dentro del Vicerrectorado de Cali- dad, que garantiza la existencia y el correcto 

funcionamiento de todos los procedimientos de control de calidad y me- jora relativos a 

la impartición de enseñanzas oficiales, incluidas el doctorado. El Coordinador del 

Programa de Doctorado elaborará anualmente la Memoria de Seguimiento en la que 

se especificará el plan de las mejoras propuestas. Dicha memoria se elevará a la 

Comisión de Calidad del Centro que elaborará un informe. La memoria del programa 



junto con el informe elaborado por la Comisión de Calidad será aprobada en la Junta 

de Centro y remitidos a la Co- misión de Calidad del Vicerrectorado de Evaluación de 

la Calidad. 

La memoria que se presente a la Comisión de Calidad contendrá información sobre 

diversos campos indicativos de la marcha del programa: 

· De la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 

· De la Secretaría de alumnos del Centro, de los programas de gestión 

informática y el Servicio de Coordinación y Gestión Académica 

· Del Decanato de la Facultad de Comercio y Turismo. 

· De los Departamentos implicados en las enseñanzas 

· Del resto de procedimientos de recogida de datos del Sistema de Información 

del programa que se reseñan. 

Además, se realizará un análisis cualitativo sobre los siguientes aspectos: 

· Difusión del Programa de Doctorado. 

· De la existencia de redes o convenios internacionales. 

· De los procedimientos de admisión y selección de los doctorandos. 

· De los programas de supervisión de los doctorandos 

· De la coordinación del profesorado del programa. 

· De la organización de la formación investigadora y de su planificación a lo largo 

del desarrollo del Programa. 

· De la adecuación de las actividades previstas para la dirección de las tesis 

doctorales en el desarrollo del Programa. 

· De los recursos materiales, infraestructuras y otros medios que garanticen el 

desarrollo de la investigación. 

· De la estructura y de las características del profesorado y del personal de 

apoyo del Programa de Doctorado. 

· De la información general sobre la matrícula, de la movilidad de estudiantes y 

otros. 

 

La inserción laboral de los egresados en la Universidad de Extremadura está 

internacionalmente reconocida como uno de los indicadores fundamentales para el 

estudio de la calidad de un programa formativo. En base a ello la UEx trabaja para 

mejorar la inserción laboral de sus egresados, fundamentalmente a través de 

orientación laboral y plataformas de empleo, pero también a través del análisis de lo 

que el mercado laboral ofrece a los titulados y de la formación que les demanda. En el 

marco del Sistema de Garantía de Calidad de la UEx, la Unidad Técnica de Evaluación 

y Calidad realiza anualmente el Informe de Inserción Laboral de los egresados en las 

distintas titulaciones que oferta. 



Desde el año 2016 la Unidad Técnica ha puesto en marcha el Estudio de Empleadores 

con objeto de recoger el pun- to de vista empresarial sobre la formación universitaria, y 

analizar las necesidades del mercado laboral en aras de diseñar una formación 

universitaria de calidad. 

La UEx hasta ahora ha realizado estos estudios sobre titulaciones de primer y 

segundo ciclo, y tiene previsto ampliar- los a los de Doctorado a corto plazo 

 

En la Universidad de La Laguna se procederá a la recogida de datos/indicadores y el 

análisis de los resultados obtenidos a partir de los cuáles se tomarán decisiones 

encaminadas a la mejora el programa formativo. 

En lo que respecta a la inserción laboral, se medirá y analizará la inserción de los 

futuros doctorandos. Los indicado- res de inserción que se recogerán en relación con 

los doctores egresados serán los siguientes: 

· Grado de inserción laboral de los egresados (porcentaje de egresados 

profesionalmente insertos dos años después de finalizar el doctorado). 

· Tiempo medio para la inserción. 

· Nivel de cualificación profesional. 

 

La Universitat Oberta de Catalunya explica estos procedimientos en los siguientes 

apartados del Manual del sistema de gestión interna de la calidad (MSIC) 

http://www.uoc.edu/portal/es/qualitat/documenta- 

cio/UOC_Manual_sistema_garantia_Esp_06.pdf 

 

Los servicios y acciones de orientación profesional a los estudiantes y graduados de la 

UOC deben responder a sus características y necesidades propias. El perfil del 

estudiante de la UOC corresponde a una persona que mayoritaria- mente ya posee 

una titulación académica o experiencia profesional previa antes de iniciar sus estudios 

en la UOC. El 90% son profesionales en activo, y la mayoría ya dispone de una 

situación laboral estable; un 55% ya goza de una titulación universitaria. 

La motivación para estudiar en la UOC responde a una necesidad de mejora 

profesional, o a la voluntad de ampliar unos conocimientos y poder llevar a cabo una 

mejor práctica profesional, o para complementar su formación con conocimientos de 

otras disciplinas. Por esta razón, los servicios de orientación profesional no van tan 

orientados a la búsqueda del primer empleo, si no a facilitar la interrelación entre los 

miembros de la UOC y las empresas, y así crear una red de contactos que faciliten el 

intercambio y la mejora profesional. También se llevan a cabo acciones específicas en 

función de las necesidades emergentes en el mercado laboral, las necesidades 

expresadas por los 

propios estudiantes o las sugerencias que aportan los diferentes estudios de la UOC. 

Dichas acciones tienen por objetivo dar a conocer nuevos enfoques o necesidades 

profesionales. 

 



El Área Alumni, a partir de las líneas estratégicas de la UOC, la detección de 

necesidades de los estudiantes y las sugerencias de los estudios, define los objetivos 

anuales del servicio de orientación profesional. 

El servicio de orientación profesional cuenta con unos servicios básicos: bolsa de 

trabajo, prácticas, difusión de formación y recursos que se ofrecen en el mercado y 

espacios de intercambio entre los estudiantes, graduados de la UOC y empresas que 

han mostrado interés para establecer vínculos con estos colectivos. Dichos servicios 

disponen de una serie de indicadores que permiten conocer la utilización de los 

diferentes recursos. 

Paralelamente y de forma anual se diseñan acciones específicas en función de las 

necesidades que surgen a lo largo del curso. En la propuesta, el diseño, la 

planificación y el desarrollo se cuenta con la participación de diferentes 

grupos operativos de la universidad que interaccionan de forma directa con los 

estudiantes. Dicha coordinación per- mite crear sinergias en aspectos organizativos y 

evitar solapamientos en la tipología de servicios o actividades que se ofrecen. 

A partir de los indicadores de participación y satisfacción, el Área Alumni elabora un 

informe anual que será la base para la revisión y mejora de las propuestas. El 

documento de acciones de mejora será el punto de referencia para el siguiente curso y 

permitirá establecer los objetivos y las propuestas de mejora de acuerdo con las 

necesidades y las expectativas detectadas. El Campus Virtual es el canal habitual de 

información y de comunicación para dar a conocer las propuestas del servicio de 

orientación; es también el medio a través del cual, estudiantes, graduados, empresas 

e instituciones colaboradoras hacen llegar sus propuestas. 

El proceso de definición de indicadores y de resultados de inserción laboral tiene su 

origen en la directriz 1 y en los perfiles de ingreso definidos en la subdirectriz 3.1 de 

definición de los perfiles de ingreso/egreso, admisión y matriculación de los 

estudiantes. La responsabilidad de obtener periódicamente esta información recae en 

el Área de Planificación y Evaluación. 

Los estudios sobre la satisfacción se llevan a cabo con los graduados, siguiendo -en el 

caso de las encuestas en lí- nea- el circuito recogido en el apartado 6.3. En algunos 

casos, en función de los resultados que se quieran observar, se diseñan otro tipo de 

estudios basados en entrevistas personales o focus groups. 

Cuando hablamos de graduados nos referimos tanto a los recientes como a los que ya 

hace tres años que finalizaron sus estudios y que, por lo tanto, ya pueden 

considerarse como susceptibles de presentar diferencias o mejoras en su situación 

laboral; se debe atender también al incremento del número de emprendedores en 

aquellas titulaciones que facilitan tal situación. 

Por otro lado, se contacta y se recoge información sobre la percepción que el sector 

profesional, los colegios profesionales y los empleadores (observatorios de las 

profesiones) tienen de los graduados y las graduadas de la UOC, y se hace a través 

de entrevistas o cuestionarios cualitativos. Se crean los informes ejecutivos de los tres 

principales grupos de interés implicados, agregando los resultados o bien 

diferenciados según sus destinatarios. Por su parte, el Área de Planificación y 

Evaluación es, asimismo, el grupo responsable de su distribución. Se lleva a cabo un 

análisis de los resultados y una evaluación de ellos por parte de la dirección del 

programa, de las diferentes comisiones y del vicerrectorado, desde el punto de vista 



de la planificación y la evaluación, para elaborar los diferentes planes de me- jora y 

poder verificar si los perfiles de ingreso/egreso siguen estando vigentes o deben ser 

revisados o modificados. 

A continuación, el Área de Planificación y Evaluación analiza la fiabilidad y la 

adecuación con tal de asegurar que los indicadores y resultados de inserción laboral 

son los adecuados, y se proponen las modificaciones y mejoras pertinentes. 

En relación con los resultados de inserción laboral se recogen los siguientes 

indicadores: En relación con los graduados: 

· Obtención de las competencias propias del programa. 

· Satisfacción en relación con el programa (objetivos, contenidos, evaluación), la 

consultoría y los recursos. 

· Nivel de satisfacción con la orientación al estudiante y los servicios de la 

universidad. 

· Situación laboral del estudiante para ver su evolución posterior. 

· Expectativas de desarrollo profesional. 

· Interés para continuar formándose en la UOC (temática y universidad). 

· Servicios que se esperan de la universidad y voluntad para seguir vinculado a 

la UOC. 

Al cabo de tres años se realiza una encuesta para la evaluación del desarrollo 

profesional y personal asociado a la obtención del título universitario, en esta se 

recogen los siguientes indicadores: 

· Aplicación de las competencias propias de la titulación en el campo profesional. 

· Situación laboral del momento para conocer los cambios respecto al momento 

de graduación. 

· Cumplimiento de expectativas de desarrollo profesional. 

· Desarrollo de competencias personales. 

Paralelamente, la universidad participa desde el curso 2007-08 en la encuesta de 

inserción laboral de los graduados de las universidades catalanas que realiza cada 

tres años la Agencia per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, AQU 

Catalunya. 

En relación con los empleadores y la sociedad: 

La UOC establecerá los mecanismos de relación con dichos grupos de interés para 

completar el estudio de desarrollo profesional cada tres años con la perspectiva de los 

empleadores y de la sociedad en general. Principalmente se debería evaluar el 

impacto para las empresas del perfil del titulado en la UOC, tanto personal como 

profesionalmente, a partir de los siguientes puntos: 

· Evaluación de la adecuación al lugar de trabajo del título recibido. 

· Evaluación de las competencias transversales de los titulados de la UOC. 

· Evaluación de las competencias específicas del programa. 



· Evaluación de la aplicabilidad de la formación recibida. Todos estos indicadores 

deben evaluarse de manera conjunta y teniendo en cuenta las perspectivas de todos 

los grupos de interés. 

 

Por su parte, la Universidad Rey Juan Carlos aplica el análisis de la inserción laboral 

a dos de grupos de interés; por un lado, los doctorados (distinguiendo entre los que 

finalizaron hace menos y más de un año) y, por otro, los empleadores. Con los 

doctorados, se organizan procesos relativos al conocimiento de su situación en el 

mercado laboral. La técnica empleada es la de encuestas telefónicas realizadas en 

dos momentos: 

Primera etapa: un año después de la lectura de tesis para conocer cómo es su 

situación en la ocupación, su inserción laboral. 

Segunda etapa: dos (tres) años después de finalizar su doctorado para conocer su 

desarrollo profesional. 

Con los empleadores, se organizarán procesos relativos al conocimiento de los perfiles 

profesionales, carencias o necesidades y la situación de la investigación en los 

diferentes ámbitos. La técnica empleada serán las encuestas a empleadores, centros 

de investigación, etc., sobre las ocupaciones o puestos de trabajo que son 

desempeñados por doctorados. 

Respecto a la satisfacción con la formación recibida, en el Plan General de Recogida 

de Información se contempla la realización de encuestas dirigidas a recién doctorados, 

antiguos doctores (hace más de dos/tres años) y empleado- res, centros de 

investigación, empresas con departamentos de I+D+i. 

 

En la Universidade de Santiago de Compostela el Sistema Universitario Gallego 

(SUG), la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) es la 

responsable de realizar el análisis de inserción laboral de los titulados de las tres 

universidades desde el curso 1996/97. El estudio de inserción laboral desarrollado por 

la ACSUG aporta además información sobre la valoración del estudiantado, en su 

paso por la universidad, de algunos aspectos vinculados a la futura inserción laboral. 

A partir de estos datos, la comisión académica del programa analiza cada curso 

académico los datos de inserción publicados dentro del proceso de medición, análisis 

y mejora del programa. De las 8 tesis doctorales defendidas en el programa antiguo, 7 

personas están trabajando en diferentes puestos en distintas universidades, la octava 

persona regresó a su país de origen. Por lo tanto, el resultado del seguimiento de los 

egresados fue óptimo. 

En el caso de la Universidad de Sevilla, para el seguimiento de la inserción laboral de 

los titulados y de la satisfacción con la formación recibida contamos con el mecanismo 

de retroalimentación de la información sobre la inserción laboral, así como de la 

satisfacción con la formación recibida y de la adecuación de la misma (conocimientos, 

aptitudes y destrezas) a los perfiles profesionales, basado en un procedimiento de 

encuestación a realizar a los egresa- dos, empleadores, entidades colaboradoras y 

grupos sociales de interés (asociaciones profesionales, de empresarios, etc.). 



En el portal de transparencia de la Universidad de Vigo se tiene acceso a datos 

sobre empleo, empleabilidad e inserción en el mercado laboral de las personas 

tituladas: informes realizados por las distintas instituciones relaciona- das con la 

materia. 

https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/transparencia/grupo/show/5/6 


